


SISTEMAS DE COMPENSACION DE PAGOS

Son mecanismos de pago establecidos entre dos o

más países para realizar de forma rápida y eficiente,

transferencias de recursos provenientes

principalmente de operaciones de comercio exterior.

Las transacciones son registradas en cuentas en

cada país, las cuales son liquidadas en periodos de

tiempo previamente definidos, al final de los cuales

se establecen los saldos netos superavitarios o

deficitarios de cada país.



Mecanismo de pago suscrito por 12

países de América Latina que

permite la transferencia electrónica

de pagos resultantes de las

operaciones de comercio exterior.

SISTEMAS DE PAGO REGIONALES

Características:

• La operación comercial es pactada

en USD.

• La liquidación entre bancos

centrales se realiza en USD.

• En las reglamentaciones internas

de cada país puede existir el cobro

de comisiones a las entidades

financieras.

Mecanismo de pago suscrito entre

Argentina y Brasil. Permite a los

importadores y exportadores

argentinos y brasileños canalizar sus

pagos electrónicamente.

Características:

• La operación comercial es pactada

en moneda local del país

exportador.

• La liquidación entre bancos

centrales se realiza en divisas

(USD).

• Se cobran comisiones a las

Entidades Autorizadas cuando se

trata de devoluciones.

Sistema en 
Monedas 
Locales



Beneficios 

Generales

Reduce el tiempo  

de los pagos 

internacionales 

(en tiempo real)

Simplifica las 

transacciones 

comerciales 

y financieras entre 

importador y 

exportador

Otorga seguridad 

en la liquidación 

de pagos a través de 

un sistema robusto 

y confiable

Contribuye

a optimizar

los flujos de

caja 

de las empresas

Elimina costos de 

transacción y

mitiga riesgos 

cambiarios

Permite el uso de la 

moneda local 

en sus pagos y cobros 

de comercio exterior 

Apoya la inserción de

Pymes y empresas

asociativas al

comercio exterior



ESTRUCTURA Y ESQUEMA DE 

FUNCIONAMIENTO



Consejo Monetario Regional del SUCRE – CMR

Unidad de Cuenta Común “sucre” 

Banco Agente - Cámara Central de 

Compensación de Pagos 

Bancos Centrales

Estructura del Sistema 

De uso 

exclusivo de los 

Bancos 

Centrales de los 

Estados Parte

Fondo de Reservas y 

Convergencia Regional - FRCC



Importador y 

Exportador acuerdan 

la transacción  

(moneda; forma de 

pago, otros términos). 

Importador y 

Exportador firman el 

contrato comercial: 

incluyendo cláusula de 

pago por el SUCRE, ó 

el exportador emite 

factura proforma la cual 

será presentada por el 

importador a su BOA.

Importador y 

Exportador  

obtienen las 

autorizaciones 

requeridas en su 

país para las 

operaciones de 

comercio exterior.

DETALLE PARA REALIZAR
OPERACIONES POR EL SUCRE



LIQUIDACIÓN DE 
PAGOS EN MONEDA LOCAL

VENEZUELA

BANCO CENTRAL 
DE VENEZUELA

ACREDITAN LOS 
BOLÍVARES 

ANTE EL BCV

BANCO OPERATIVO 
AUTORIZADO  
VENEZUELA

IMPORTADOR 
VENEZOLANO

PAGO EN 
BOLÍVARES

1

2

TRANSFERENCIA EN “SUCRES” (XSU)

BOLIVIA, CUBA, 
ECUADOR, NICARAGUA

BANCO CENTRAL  
BOLIVIA, CUBA, 

ECUADOR, NICARAGUA

CONVIERTE LOS 
XSU EN MONEDA 

LOCAL  Y LOS 
DEPOSITA EN LA 

CUENTA DEL 
EXPORTADOR

BANCO OPERATIVO 
AUTORIZADO EN BOLIVIA, CUBA, 

ECUADOR, NICARAGUA

CANCELA EN BOB, 
CUC,, NIO, USD 

(MONEDA LOCAL 
DEL PAÍS)

EXPORTADOR BOLIVIANO, CUBANO,  
NICARAGUENSE Ó ECUATORIANO

3

4

5



BANCOS AUTORIZADOS 

PARA OPERAR EN EL SISTEMA SUCRE

1. Banco del Pichincha

2. Banco Capital

3. Banco de Machala

4. Banco Sudamericano 

5. PRODUBANCO

6. Banco Internacional

7. Banco Nacional de Fomento

8. Banco del Pacífico

9. Banco Central del Ecuador

10.Banco Amazonas 

11.PROMERICA

12.Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Cámara 

de Comercio de Ambato

13.Cooperativa de Ahorro y Crédito “El 

Discapacitado”

14.Financiera de la República, FIRESA

En una operación de 

importación genera una 

autorización de débito 

(movilización de recursos)



EVOLUCION DE LAS OPERACIONES
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*/Ecuador inició operaciones en el SUCRE el 6 de julio de 2010

SUCRE: Transferencias canalizadas por Ecuador 

Período 2010 – 2013, en millones de USD
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www.bce.ec

CONTACTOS

Verónica Coronel

vacoronel@bce.ec

(02) 2572-522 ext. 2564

Carolina Garzón

ecgarzon@bce.ec

(02) 2572-522 ext. 4042

Ilich Aguirre

iaguirre@bce.ec

(02) 2572-522 ext. 2880

Romeo Carrión

rcarrion@bce.ec

(02) 2572-522 ext. 2119
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